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ECOGAS MÉXICO S. DE R.L . DE C.V., "INSTALACIÓNES M EXICALI" 

.· .• .... ..... > 

.. Asunto\:ülentia Ambiental Única 
Bitácora: Ó9/LUA0013/10/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenda'. Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Médió Ambienté del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AG ENCIA, el día
05 de octubre de ... :fo 16 '}:turnada '.pa:i'a ?Uaten(:ión' aila Dirección <Geperal. de. Gestión 
Comercial, adscrita a la u"oidap ·ae':G�stí6n, 5lipér,visióg, li;:ispeéd6rj'\y Vigilancia Comercial 
Industrial, por fnedio del c:Úál'ed ?Li, carácte'r ·P� )-�pres�htánt� lega/.'tjel '�stableCirniento 
ECOGAS MÉXICO, S. DE R.L DE./C.V., •iíNSJÁLÁClóNES'MEXICALf';.en lo sucesivo el
REGULADO.•tramita. Licenciá._Arnbierital :única fCLAU); LJ�a vez �valuada ··1a · información
presentada, y · ·· · · · · · · , · ·· 

l. 

11. 

CONSID E RA NDO. 

Que esta Dirección General de Geitión:cornetc:la[escompetent�pararevis�ir, evaluar y. 
resolver.sobre laLkenciaAÍilbiéritafúnié:a. 5dlicitaifaporel REGULADO, de conformidad
con lo dispuesto ·eh Íos 'artículos 4'fraó:ión XXVI! y 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior dela Ageh(:ia l'.'Jatipna.l de Seguridad Industria'! yc:JePr.qteécióri al tyiedio Ambiente 
del ·sec�o�: Hidrocarburo7:: , .. , ,·�· x .;; J /.,::+., <+?? ., .,::, .••. ,/} ....... � ,, 

.. . 
· .. ··.

· 
.••..• .· ··

···· · . ··••·.· . 
Que él día/05 de octufüe,de 2016; el.REGULADO ihgfésó)a solidtúd de Licencia
Ambienfaf(Jnica a esta'AG,ENCIA?misma que quedo .regi�h�da Conla bita.cara número
09/LUÁOOi3/10/16. 

. .. . .... 

111. Que el REGULA.PO cumple con -los requisito{ neceiarios paragl tramite de LIC ENCIA
AMBIENTAL lJNICf't; mismos qpe .pré�entódentro deja sóliritud registráda.c:on número
de bitácora 09Í'LUAÓ013/10/16. · .. ,. · · ... ' ···· · ... · · .. ·•· ·. · 

Por lo tanto, con fundam�hfp• �:ti_Jos;��tf¡:ulos 1, 3 fracción XI, .4� $;tra,.c:ci6p :XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Náciq:oalJie,5egürí_gadJhªu'strial y:pé.Ptfüe�bón ái Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O ·y TÍl'·BIS de,.ia' Ley ·c;enJFa.1 ::ci{:r:tqUilibrio Ecológico y· la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y JiJrácc,óri XVIII del Reglamento Interior de la 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente · del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establec:e lqsproc:epimientos para obtener la Licencia 
Ambiental Única, mediante un trámite único, asícCJmolaactualización de la información de 
emisiones mediante una Cédula de Operación Ahuai,'públicado ellÍ de abril de 19 9 7 , así 
como las demás disposiciones qu~ resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión 
Comercial, : 

·--;:;., ...... ·' ·-.-. 

,, ;. .·•· -~R. E:S UlLV-E<:··· · ,, -

PRIMERO.- Téher, por cúfnplidos "' los '.reqy Íii~o~·~\éc~icos -y '·Jégales .J3resentádos ·por el 
REGULADO paratramitar~y ~ obtener lalicencia.f.\mbierú:aiÜn_ica. · · 

. ·-:::._._. 

SEGUNDn- OTORGAR al REGULADO la:' 
... ·: .-:· . ):·.{ 

LICENCIA AMBIENT ALÚNICA N~ LALJ-ASEA/0~31~2016 

La presente Li.cencia AIT)pielltal Única q~~d? suj~t~ ~1 c'um_plimiento dé las sigui~ntes 
. . . . . . ... _, ...... - . . . . . ' - .. . .. . -~- . - .. 

.... ,CONDICIONANTES ·.· 

l. La Licer:Jcia ampara ;el funcibriaq;iento y I<;J. · operabiÓn del estabJecimientq denominado 
ECOCÁS MÉXJco: s.oE'R.L.''DE é:V.j 'JNSTALACIÓNESMEXICALI";iubicádo en Calle 
Boulevard · Venu'stia~o ·c~r_ra_nz~, Colonia ,Plutar2b_ E,:lfás G~lles en gl municipio de Mexicali 
perteneciente al Estado de. Baja California, co~ p)g[de,6~das··ge6gráfica:s Latitud ·Norte: 
32° 3T 13..1" Longitud'O~?te: -1).5° 24'21\S' ~ iqyese ,~edica a la distribución de gas 
natural por dueto, con una cápácidad de transpc)rfé de 2, 4o?; 200 m3(metros cúbicos) 
con una longitud de 8 3.3 kilómetros de tubería de acero y 2 5 7.3 7 kilómetros de tubería 
de polietileno. El establecimiento cuenta con las instai~Kiories descritas en la Tabla l. 
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11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la producción, 
cambios de proceso, ampliaciór¡>de instªlaciO:nes b 'la genera.ción de nuevos residuos 
peligrosos, deberá presef)tar la solicitud . de . aetLializacion lps condicionantes 
respectivas. -·-;.. '·· )>-

.-.-· -~~: 

111. La Licencia es .intransferible a otros .establ~~imientos·.~Y'se otor~a sin perjuicio de las 
autorizaciones ~ permisos y registros que deban obtenerse de /ésta u otra autoridad 
competente .. 

IV. La LicenCia ampara al RE~u(¡db para los equipos con~iderados pun~os de generación 
de contaminantes a la atmósfera indicados eí\la Tabla .1; .. , ·. . . . . • 

V. El REGUL~bo, hasta en t~~~¿ ~o se emitan linea~i~ntos:· directrices, criterios u otras 
disposiciones administra~¡v~s de C;:ifáCter g~~¡:ral.por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir a lp Secretatí? d~ M_edio AmpieqtéyR~cHfsos Natúr¡:¡,les su Cédula de Operación 
Anual en los términOs vigent~s .éstabiecidos ; él pahir' del año 2017. · ..... 

·:. :;. • ·.•. ·,·.··.,;v.·.;·:-. <-- ·.•. •: ·.. -•.. . , . ' :- <<:. :;·, 
~ > 

VI. AsimisMO, el REGULADO, déberáestirnªr y reportar . én la Céd~la de Opera¿ión Anual 
correspOndiente, t ofifOrmea IOesta.blécido en ef,A.rt(cúlo 20 -del Reglamento de la Ley 
General del Equi librio Ecológico :Y la Protección ai.Ambient.e. eh r:nateriá de Registro de 
Emisiorjes ·y Transfer encia def Contaminantes, las e.níisiones de cof)taminantes a la 
atmósfera de las insbilaCiones'referidas en la J.gbla.:J, ,.de.lapresente autorización. 

·- :-·· -:_: ·>: ·:·;::' ~<::;. -... .::;- .·.:,:- '•> •. -:=:: -· ·•· ... :;:" ,.;:;:::· ~:·:<> :-:: ..:: ··:. -. ··: ' .. 

VIl. Una véi qué .esta AGtNCIA emitáilas di?pq~idb~~s admi ~isffafl~~sde éili'ácter generaJ 
respectivas, .eLgEGULADO .deberá cumPlir cori eflas . . ,, :;;; · 

VIII. El REGULADC>deb~rá dar cu~p'limiento a lo est.ablecido en los A:rtícUI()S ]_ 3 fracciÓn 11 y 
1 7 Fracciones 11, •J\1:;;\f, VI , VIl, VIII y IX del Reglámentó qe 1? Ley (;eneral del Equilibrio 
Ecológico y la Protecélón al Ambient e. en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la :At.mó~ferªy ,~)as Normas Óficiales M~xi~ªnas vigentes q~e le sean 
aplicables. .. : >/' • ' .. : · ··:·:·····. ·.•·•· ·.::·: ·.·. ··· 0 . 

IX. El REGULADO deberá dar turflplimierito al ArtícGio }()9 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
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en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2 O 13 , la cual establece la lista de sustanCias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencja c:Je contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fqgitivas cp(fespbl qientes:;:; 

X. El REGULADO deberá empiea~ la~~jo ~ t~h161~gíá d ispb nibl~· ~h~~uipos y sistemas para 
controlar y reducir las emisiones a la atm.9sf.~ra provenientes de la operación del 
transporte de gas .natLKal por dueto, COfl fur1qame!}to :en lqs artículo? -111 fracción XIII 
de la Ley Gener.ªl d~JEquilibrio Ecdógico y Jª Prqtec:_¿i6r1 al Arppiente, y 20 fracción IV 
del Reglamento de la Ley?en materia de Prevenf:.iÓil yControl .deJa Contaminación de la 
Atmósfera: .·._ ······· ' .. ·.·· . . . · · '· ' ···- .. ·•· . , ·. · · ·.·. · · · . 

XI. El REGULADO, en ckso de paros programadós pór mantenimiento que impliquen 
desfogues o emisiones a la ai:rhósfera; deber_á dar~ viso por .eserito a estaAGENCIA por 
lo menos 'con +O días hábiles p~aritiéipación rfj fórrnp.[ldÓ las IJle.didas de seguridad que 
serárl ,irripleme'nfádas páré:J. evitar de.sgo? . óp~raci_ohá_ié? y am~iéntales, ~n el caso 'de 
paros circunstanciales, ~1 REGULADO déberá dár aviso -de manera inmediata a las 
depende.Qcias de Prote2~:16n Civil ~oi+esporlpi~Q't~·s\.< ·.-. -.. 

Xtl. Para el _ caso de pa~os prograrr1ad~s . po~ ··nja:nf enimiento, éi REGULADO deberá 
implementar las m.ejores pr?.ctk:as para mif)inii,zaclas -~misiones de cootaminantes a la 
atmósfera, hasta , en tanto no · se emitan . llneámientos, directrices, criterios u otras 
disposkibnes adr;rlinistréJtivasdeca~ácter general por parte deesta ·A~ENPA 

· XIII. El REGULADO • deberá ~:+eali~ar acciones de m·a~t~:riimierit~ p~riódico a l~s equipos 
indic~dos .E:.n la co'NDJC!Qt·~IJ\NTE V d'J 'Ia}pr'~~i.nteV rñTsrua~ qu~ deberán registrarse 
en üA~i:'bltácora de operaéiÓhquC:{;;.erásüsceptlbi~ a ser'0efificadapor .esta AGENCIA 

XIV. 

XV. 

.. ·.. .. . ··-···..:_ -· .· · . . -··--.·.. . .·.· :-.. - -:·:·.·.· 

El REGULADO deberá participar ~n los planes de continge(lcia que instrumenten las 
autoridad~$ ambientales; con.el fín de controJac la contaminación que se presente por 
condicionésrrieteorológicas d!=5favorables. qed)ision~s extraordinarias no controladas. 

El REGULAÓÓ .d'~Berá > llev~r ~nai' b itáiora de -_ Qper~tiÓn , rr]antenimiento y de 
supervisión o mo.nitoFéó;\tde su sisterria Cbntraintendios y .de detección de incendios, 
en Ja que se incluyan equipOS, i ínE'é:J.S, dispositiy()S e <iiistrurpentOS de control , para 
verificar la integralidad de SU? ~ l~mentqs. · · · 
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XVI. El REGULADO, deberá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a 
las condicionantes asentadas en: 

• Autorización en Materia de Impacto y Riesgo Ambiental, según oficio número D.O.O. 
DGOEIA. -013 7 3, expedida por la Dirección General de Ordenamiento Ecológico e 
Impacto Ambiental, a favor d¡:l REGULADO; el 07 de abril de 1997, para el proyecto 
denominado "Distribuidora dé Gas Natural de Mexicali", co(l vigencia de S años para 
la instalación y operaciónde[ proyecto. · · •. 

• Autorización en "·Materia ·de Impacto y Riesgo Ar.nbientáf: según oficio número 
SGPA/DGIRf.\/DEI/0237 /03, e0pedida póda Dirección General de Impacto y Riesgo 
Ambiental de la Subs~cretaría de .Gestión para la Protección .Ambiental, a favor del 
REGULADO, el 22de a:go?tÜ de 2003, para lar(lodificación al proyecto denominado 
"Distribuidora de G~s· Naturaldé Mexicali'~. ·' ;: ~:>: ·' . . .. ...• 

• AutorizaCiÓn en M~te¡ia de l~pa.c;td y Ri.esgB , Ámbien.t~l. ~egan ·oficio ·número 
S.G:P.A./DGIRA/DEI/28 SO .Q:4, pirección Gener.al ·d~)mpactó'yRiesgo Ambienta:! de 
la Subsecretaría de GestiórlPara la hotecéión Ambiental, afavordel REGULADO, el 
26 de noviembre de 2ooA, park ia modificaciónJ.Ampliación de la red de distribución 
de gas natural) al proyecto denbmin(jdO !'Distribuidora de Gas Natural de Mexicali". 

• Autorizació~ en . M~téria , .. de. IQlpaeto ·Y· Riesgo ·Ambient~J, \ según oficio número 
s. G.p,A/DGIRA/DG/0 13 ~ (09 .)Direéci6n General :de' lmpado<Cy Ri¡:;sgo Ambiental de 
la.Supsecretár.ía de test¡qh Pélra é lélPrótecció.n 'f\rrl:?lén~al,'a .favbr del R~GULADP. el 
15 dE~ enero qé 2bq9 ;'para la riiódifi cab6nCArl]pliación' dé·Jared d~ dlsfríbución de : 
gas natural) ál prÓyectodéhominadO" ''DistribuidOra de· Gas Natural de Mexicali".: 

.. .-:=:~·· . . • . . . . . ·. 

• AÜtÓrización ~~'\:Matéria ·dk lmpátto . y Riesgo Ambienta( s~gúil ofició número 
S. G.P.A./DGIRA/DG/076:7 /.I'liDireccióh Géneral de ln1pacto y .Riesgo Ambiental de 
la Súbsécretaría de Gesti6n .p~rk la PfoteCci6n Ar:hpiental, •á favor del REGULADO, el 
31 de enero de 2011, p~ralaÁmpliaciónde plazo para las actividades de preparación 
del sitiO, 26nstrucciéJp, operación y manterlimiento, ;aJ · proyecto denominado 

·"Distribuidora de Gas Naturai de Mexicali". ·.· · · · 

XVII. El REGULAob.de~¡:rácontar con ~utorizació!l dt:I : Prog~~ma para laPrevención de 
Accidentes CPPA):él:r:9i5,ego al Artículo 147'dela Ley General deEqÚilibrio Ecológico 
y de Protección aiAOlbient~y~lprimerqy . segundo listado de activ,idades altamente 
riesgosas publicados eiÍ ei: Di~fio'''bficiaJde. la Federad9n ,el28 de Marzo de 1990 y 
el 04 de Mayo de 199 2. · .. ;_,.·' · · 
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XVIII. El REGULADO no deberá descargar sus aguas residuales a cuerpos de agua o bienes 
nacionales o al alcantarillado municipal, sin previa autorización de la Comisión 
Nacional del Agua o de la autoridad local correspondiente. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

El REGULADO deberá cumplir con los lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas que ·en -·rnateria qe Résiduos de Manejo Especial esta 
AGENCIA emita. ··.·. . > ·.·. .··· ... . /. 

El REGULADO deberá garantizare) ~u~plimi~ntode lo esfablecido•en el artículo 34 
Bis del Reglamt=hto .. 9e la Ley General pa.ra [a Preve~ción yGéstió~ Jntegral de los 
Residuos, así córpo de la NOM~191 l~EM.ARNAT'" 2.0.11;. que estabiE;ce Jos criterios 
para clasific~r· -a.Jds Re:5iduos d..e'Jv1aqe)~tE~pesjaty .det~rmiha[ cuáles están sujetos 
a Planes ~·qe ManejO;' .éllistado .. qe lo.$ mi~r.nos, ~l · p ro(edimient_ó para la inclusión o 
exclusión a dichd. Íi?tado; ~ as(.: ¿orJ!o •:' lós.]; ei~~~'ntÜ.? oY ' prpcegirl)ientos para la 
forrr1ulaci6ñ de los planés . de. rnan~jo. ) ·· ' . ' ···· · · · · ,·· 

El REGULADO deberá ga.ráotizar que eJ &¿anejo dentro ·y fyera de sús . instalaciones 
de lo? residúósp~ligrqsbs qÚe generci denOmiriados: ~ónt~nedores yacías, Solidos 
coritaminados't coh. •·aceité, '••• grasa_s·\ :V/o·· ... pintura ' ( basura industrial), 
Acumuladores cont~oido de plom.p;.. B'afería~ eléctricas a base de mercurio o 
níqúel cadmio, Residuos de lámpata$ .:<tl~ofe~centes -usadas, .cumple con lo · 
establecidoen IÓs Artfct1Jos1S1', · 1S1 ~-B I S , is2 y .J.s2 BiS de la Ley General del 
Equ jliqrio Eco_lógi~o '·yJa ProtE:c~ió ~ alf-mb i.eQt~ ; .a !9? prec~ptos apj. icablt:s de la Ley 

. Oe1:)'~[al para 'lci .·Prey·ención y Gestión.lnt egral:dé lqs Re?i9yós,< ~u Reglamento y a las 
Nón+ias Oficiales M'exicanas yigentés'aplicáble.$'en la:m·at:eria:. ···. ·.· ........ ·· ·.··· .·• · 

El REGÜLAD~~ 8:~be~á:• gara~ti~a,r.e i 9J.mplim.ic;Gi6d~l Arir~~~~ -j5 d~IReglamento de 
la L~y (jeneral para I~ .Preven~Jón .y Gest ión._ lpJegral .9~ Jos ~esiduos, en el cual se 
establece el procedimiento . pára la i é:lenti~icáción deJOs residuos pel igrosos, así 
mismo, conforme a los Artículos · ~n y 45 del Reglamento de lá Ley General para la 
Prevención y Gestión. Integral de los Residuos, efi e l casd de qué el REGULADO no 
haya manifestado oúos · residuos que . pc:)r sUs carac~e,ríst i ~as sean. considerados 
peligrosos . ~egú[l la NOf\¡\::.os 2-:oSEMP:R.Nf'. T-2 00 5~ . d~berá r:nanifestarlos de 
inmediato y S_QJicit~gJa 'qCtuaJización g~ lé!.pf esente liCenC:iá. . .> 

· ··=;:::::~=-;;-:·>\:- -_\:==:- :::=::r·- . . ·-·=--:-:-;·==-=-:-·-:-: ·=-=<·=->=-:-:-:- -.·· . .-.-: -::- =-=· ::-=-· --

El REGULADO de~efág<::lraotizar que el almacenami~nt6 qé-lpsn::siduos peligrosos 
generados dentrod'é 5ti .~stabre~ímien!S:F f,u[.¡p[a ego' IÓ ~st?hlecidó en los Artículos 
82 y 84 del Reglamento de 'la Léy General para la Prél/~nCióny Gestión Integral de 
los Residuos. 
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SEMARNAT 
SECRt'T'ARfA Dt 

MEDJO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

SE 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5870/2016 
Ciudad de México a 17 de septiembre de 2 O 16 

XXIV. El REGULADO deberá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el Artículo 46 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XXV. El REGULADO, en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones enmarcadas 
en la Ley General del Eqüilíbrio Ecológico y .. la ··. Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y 
otros instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

TERCERO.- El incumplin-liento de las conqicióparites fijélgas. en esta LicenCia, la Ley General 
del Equilibrio Ecológicoy la Protección' ál Ambiente: la LeyGenéral para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidroc:árburos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así 
como en las Normas OficialesAvtexicanasyotros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asÍcomoJa presentación de 
quejas en forma justificada y reiteradao la ·ocurrencia de eventos que pongan en peligro la 
vida humana o que ocasionen daños .. al medio. ambiente y a los bienes particulares o 
nacionales, podrán ser causassuficientes para que la AGENCIA imponga éil REGULADO las 
sanciones que correspondan de confqrmidad al 'T.ítulo ~exto, Capítulo IV .de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y fa Rrótecciónal Ambiente. · :. ······•·. < . ···•••··...... .. ·.· ·· 
CUARTO. _: Notifíquese ;1 LIC. MARtO ~LBERTO TORRES GA~CÍA e~ su carácter de . 
representante legal delaerhpresaECOGASMÉxicos: DE R.LDEC.V., "INSTALACIÓN ES 
MEXICALI''; la .presenteresolución de forma personal, de cónfdrr:nidadcon el artículo 35 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. · · 

ATENTAMENTE -:····. 

EL DIRECTOR GENERAL 

~/Á 
? · ~ <':. . 

AL V AREZ ROSAS· 

Por un uso responsable del papel. la~' copiás de conocimiento de este asunto son remitidas víÓ eteúrónica 

lng. Carlos Salvador de Regul~s RuizcFuóe~ ~ D irect~r. Ó~cutivÓ de ia Á SEA. Para su coriOÓ~iento : .· 
Bió l. Ulises Cardona Torres. - Jefe de Unidad dé Gestión industrial. Presenté< . .· · ·. · 
lng. José Luis González González.- Jefe de Unidad de· Supervisión. inspección y Vigilan~ia·· Jndustri.al. 

BITÁCORA: 09/LUA0013/10/16. . .. 
1-- 9 
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